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1 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del Proyecto de 

ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen en materia de Seguridad y 

Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la 

construcción de la obra "CENTRO LOGÍSTICO”., según el proyecto redactado por Jesús Ángel Duque .Todo ello con fin de evitar 

cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en 

los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento. 

 

1.2 LEGISLACIÓN VIGENTE APLICABLE A ESTA OBRA 

A continuación, se expone la normativa y legislación en materia de seguridad y salud aplicable a esta obra. 

1.2.1 Y. SEGURIDAD Y SALUD 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 

el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 

explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 

actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición 

a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 

el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición 

a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de 

abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación 

a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de 

abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
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1.2.1.1 YC. SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.2.1.1.1 YCU. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los equipos a 

presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015 

  

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 

y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de 

abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

1.2.1.2 YI. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 

equipos de protección individual 

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 8 de marzo de 1995 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual 

B.O.E.: 22 de marzo de 1995 

Completado por: 

Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria establecida por el Real 

Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 

circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del Ministerio de 

Industria y Energía. 

B.O.E.: 28 de mayo de 1996 

Modificado por: 

Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 

1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual 

Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 

B.O.E.: 6 de marzo de 1997 

Completado por: 

Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la Dirección General 

de Tecnología y Seguridad Industrial 

Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 
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B.O.E.: 29 de junio de 1999 

  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

1.2.1.3 YM. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

1.2.1.3.1 YMM. MATERIAL MÉDICO 

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de 

accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 

1.2.1.4 YP. INSTALACIONES PROVISIONALES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

DB-HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
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Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Orden por la que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el Documento Básico DB-HS 

"Salubridad", del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 23 de junio de 2017 

  

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

  

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de 

material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para 

adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 

y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con 

fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja 

tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 

complementarias del mismo 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 

para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 

346/2011, de 11 de marzo 

Modificados los artículos 2 y 6 por la Orden ECE/983/2019. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan 

determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo digital 

Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 25 de junio de 2019 

Modificado por: 

Orden por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el 

interior de las edificaciones, se modifican determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras 

comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 

edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo y se modifica la Orden ITC/1644/2011, de 10 

de junio, por la que se desarrolla dicho reglamento 

Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 3 de octubre de 2019 
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1.2.1.5 YS. SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL DE OBRAS 

1.2.1.5.1 YSB. BALIZAMIENTO 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de 

abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

1.2.1.5.2 YSV. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

1.2.1.5.3 YSS. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 
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Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de 

abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

 

1.3 APLICACIÓN DE LA NORMATIVA: RESPONSABILIDADES 

En cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, las empresas intervinientes en la obra, ya 

sean contratistas o subcontratistas, realizarán la actividad preventiva atendiendo a los siguientes criterios de carácter general: 

1.3.1 ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DE LAS EMPRESAS 

1.3.1.1 SERVICIO DE PREVENCIÓN 

Las empresas podrán tener un servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno, que deberá estar en condiciones de 

proporcionar el asesoramiento y el apoyo que éstas precisen, según los riesgos que pueden presentarse durante la ejecución 

de las obras. Para ello se tendrá en consideración: 

- El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 

- La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores en los términos 

previstos en la ley. 

- La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su 

eficacia. 

- La formación e información a los trabajadores, para garantizar que en cada fase de la obra puedan realizar sus tareas 

en perfectas condiciones de salud. 

- La prestación de los primeros auxilios y el cumplimiento de los planes de emergencia. 

- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo.  

1.3.1.2 DELEGADO DE PREVENCIÓN 

Las empresas tendrán uno o varios Delegados de Prevención, en función del número de trabajadores que posean en plantilla. 

Éstos serán los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

E
xp

ed
ie

nt
e:

25
-0

10
38

-8
00

D
oc

um
en

to
:

25
-0

00
40

99
-0

05
-0

58
07

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
70

00
56

  J
.A

.D
. D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
 S

O
S

TE
N

IB
LE

S
, S

.L
.:

: : :

: : : : : : : :
21

/1
1/

25

{1
5 

/ 3
3}



Nave industrial para taller de neumáticos 2513_EJE_TXT_JAD_9.DOC_003_0000_SS_PC.docx 

Dr. Arquitecto: Jesús Á. Duque Página 16 de 33 

 

 

1.3.1.3 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

Si la empresa tiene más de 50 trabajadores, se constituirá un comité de seguridad y salud en los términos descritos por la ley. 

En caso contrario, se constituirá antes del inicio de la obra una Comisión de Seguridad formada por un representante de cada 

empresa subcontratista, un técnico de prevención como recurso preventivo de la empresa contratista y el coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, designado por el promotor. 

1.3.1.4 VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES POR PARTE DE LAS EMPRESAS 

La empresa constructora contratará los servicios de una entidad independiente, cuya misión consiste en la vigilancia de la 

salud de los trabajadores mediante el seguimiento y control de sus reconocimientos médicos, con el fin de garantizar que 

puedan realizar las tareas asignadas en perfectas condiciones de salud. 

1.3.1.5 FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA PREVENTIVA 

La empresa constructora contratará los servicios de un centro de formación o de un profesional competente para ello, que 

imparta y acredite la formación en materia preventiva a los trabajadores, con el objeto de garantizar que, en cada fase de la 

obra, todos los trabajadores tienen la formación necesaria para ejecutar sus tareas, conociendo los riesgos de las mismas, de 

modo que puedan colaborar de forma activa en la prevención y control de dichos riesgos. 

1.3.1.6 INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES SOBRE EL RIESGO 

Mediante la presentación al contratista de este estudio de seguridad y salud, se considera cumplida la responsabilidad del 

promotor, en cuanto al deber de informar adecuadamente a los trabajadores sobre los riesgos que puede entrañar la 

ejecución de las obras. 

Es responsabilidad de las empresas intervinientes en la obra realizar la evaluación inicial de riesgos y el plan de prevención de 

su empresa, teniendo la obligación de informar a los trabajadores del resultado de los mismos. 

1.3.2 REUNIONES DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

Todas las empresas intervinientes en esta obra tienen la obligación de cooperar y coordinar su actividad preventiva. Para tal 

fin, se realizarán las reuniones de coordinación de seguridad que se estimen oportunas. 

El empresario titular del centro de trabajo tiene la obligación de informar e instruir a los otros empresarios (subcontratistas) 

sobre los riesgos detectados y las medidas a adoptar. 

La Empresa principal está obligada a vigilar que los contratistas y subcontratistas cumplan la normativa sobre Prevención de 

Riesgos Laborales. Así mismo, los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en esta obra tienen el deber de 

informarse e instruirse debidamente, y de cooperar activamente en la prevención de los riesgos laborales. 

Se organizarán reuniones de coordinación, dirigidas por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra, en las que se informará al contratista principal y a todos los representantes de las empresas subcontratistas, de los 

riesgos que pueden presentarse en cada una de las fases de ejecución según las unidades de obra proyectadas. 

Los riesgos asociados a cada unidad de obra se detallan en las correspondientes fichas de los anejos a la memoria. 

1.3.3 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE EJECUCIÓN 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la aplicación 

de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 

1.3.4 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá ser nombrado por el promotor en 

todos aquellos casos en los que interviene más de una empresa, o bien una empresa y trabajadores autónomos o varios 

trabajadores autónomos. Debe asumir la responsabilidad y el encargo de las tareas siguientes: 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las decisiones técnicas y 

de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea 

o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 
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- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva 

recogidos en la legislación vigente. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en 

el mismo. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La Dirección 

facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 

Se compromete, además, a cumplir su función en estrecha colaboración con los diferentes agentes que intervienen en el 

proceso constructivo. Cualquier divergencia entre ellos será planteada ante el promotor. 

1.3.5 PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Con el fin de minimizar los riesgos inherentes a todo proceso constructivo, se reseñan algunos principios generales que deben 

tenerse presentes durante la ejecución de esta obra: 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- La elección correcta y adecuada del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta las 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento y circulación. 

- La correcta manipulación de los distintos materiales y la adecuada utilización de los medios auxiliares. 

- El mantenimiento y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, así 

como su control previo a la puesta en servicio, con objeto de corregir los defectos que pueden afectar a la seguridad 

y salud de los trabajadores. 

- El correcto almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

- La cooperación efectiva entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.  

1.3.6 DEBERES DE INFORMACIÓN DEL PROMOTOR, DE LOS CONTRATISTAS Y DE OTROS EMPRESARIOS 

En relación con las obligaciones de información de los riesgos por parte del empresario titular, antes del inicio de cada 

actividad el coordinador de seguridad y salud dará las oportunas instrucciones al contratista principal sobre los riesgos 

existentes en relación con los procedimientos de trabajo y la organización necesaria de la obra, para que su ejecución se 

desarrolle de acuerdo con las instrucciones contenidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

La empresa contratista principal, y todas las empresas intervinientes, contribuirán a la adecuada información del coordinador 

de seguridad y salud, incorporando las disposiciones técnicas por él propuestas en las opciones arquitectónicas, técnicas y/o 

organizativas contenidas en el proyecto de ejecución, o bien planteando medidas alternativas de una eficacia equivalente o 

mejorada. 

1.3.7 OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

Los contratistas y subcontratistas están obligados a cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad 

y salud, así como la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, durante la ejecución de la obra. Además, 

deberán informar a los trabajadores autónomos de todas las medidas que hayan de adoptarse en relación a su seguridad y 

salud. 

Cuando concurran varias empresas en la obra, la empresa contratista principal tiene el deber de velar por el cumplimiento de 

la normativa de prevención. Para ello, exigirá a las empresas subcontratistas que acrediten haber realizado la evaluación de 

riesgos y la planificación preventiva de las obras para las que se les ha contratado y que hayan cumplido con sus obligaciones 

de formar e informar a sus respectivos trabajadores de los riesgos que entrañan las tareas que desempeñan en la obra. 

La empresa contratista principal comprobará que se han establecido los medios necesarios para la correcta coordinación de 

los trabajos cuya realización simultánea pueda agravar los riesgos. 
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1.3.8 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y DE LOS EMPRESARIOS QUE EJERZAN 

PERSONALMENTE UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL EN LA OBRA 

Los trabajadores autónomos y los empresarios que ejerzan personalmente una actividad profesional en la obra, han de utilizar 

equipamientos de protección individual apropiados al riesgo que se ha de prevenir y adecuados al entorno de trabajo. Así 

mismo, habrán de responder a las prescripciones de seguridad y salud propias de los equipamientos de trabajo que el 

contratista pondrá a disposición de los trabajadores. 

1.3.9 RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y DEBERES DE LOS TRABAJADORES 

Se reseñan las responsabilidades, los derechos y los deberes más relevantes, que afectan a los trabajadores que intervengan 

en la obra. 

1.3.9.1 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD: 

- Estar debidamente formados para manejar los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas con las que 

realizarán los trabajos en la obra. 

- Disponer de toda la información necesaria sobre los riesgos laborales relacionados con su labor, recibiendo 

formación periódica sobre las buenas prácticas de trabajo. 

- Estar debidamente provistos de la ropa de trabajo y de los equipos de protección individual, adecuados al tipo de 

trabajo a realizar. 

- Ser informados de forma adecuada y comprensible, pudiendo plantear propuestas alternativas en relación a la 

seguridad y salud, en especial sobre las previsiones del plan de seguridad y salud. 

- Poder consultar y participar activamente en la prevención de los riesgos laborales de la obra. 

- Poder dirigirse a la autoridad competente. 

- Interrumpir el trabajo en caso de peligro serio. 

1.3.9.2 DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD: 

- Usar adecuadamente los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas manuales con los que desarrollarán 

su actividad en obra, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles. 

- Utilizar correctamente y hacer buen uso de los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de 

acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

- Controlar y comprobar, antes del inicio de los trabajos, que los accesos a la zona de trabajo son los adecuados, que 

la zona de trabajo se encuentra debidamente delimitada y señalizada, que están montadas las protecciones 

colectivas reglamentarias y que los equipos de trabajo a utilizar se encuentran en buenas condiciones de uso. 

- Contribuir al cumplimiento de sus obligaciones establecidas por la autoridad competente, así como las del resto de 

trabajadores, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

- Consultar de inmediato con su superior jerárquico directo cualquier duda sobre el método de trabajo a emplear, no 

comenzando una tarea sin antes tener conocimiento de su correcta ejecución. 

- Informar a su superior jerárquico directo de cualquier peligro o práctica insegura que se observe en la obra. 

- No desactivar los dispositivos de seguridad existentes en la obra y utilizarlos de forma correcta. 

- Transitar por la obra prestando la mayor atención posible, evitando discurrir junto a máquinas y vehículos o bajo 

cargas suspendidas. 

- No fumar en el lugar de trabajo. 

- Obedecer las instrucciones del empresario en lo que concierne a la seguridad y salud. 

- Responsabilizarse de sus actos personales.  
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1.3.10 NORMAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL A ADOPTAR POR PARTE DE LOS TRABAJADORES 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE ESTA OBRA 

La formación e información de los trabajadores sobre los riesgos laborales y los métodos de trabajo seguro a utilizar durante 

la ejecución de la obra, son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos y en la reducción de los accidentes 

laborales que pueden ocasionarse en la obra. 

El contratista principal y el resto de los empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente obligados a 

formar al personal a su cargo en el método de trabajo seguro, con el fin de que todos los trabajadores conozcan: 

- Los riesgos propios de la actividad laboral que desempeñan. 

- Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 

- La utilización correcta de las protecciones colectivas y el cuidado que deben dispensarles. 

- El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo.  

1.3.10.1 NORMAS GENERALES 

Se pretende identificar las normas preventivas más generales que han de observar los trabajadores de la obra durante su 

jornada de trabajo, independientemente de su oficio. 

Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo en la obra, que hayan sido previamente dispuestas y 

verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de seguridad pertinentes. En tal sentido, deberán estar: 

- Colocadas las protecciones colectivas necesarias y comprobadas por personal cualificado. 

- Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas. 

- Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de trabajo adecuada. 

- Los tajos limpios de sustancias, de elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u otros que supongan 

cualquier riesgo para los trabajadores. 

- Advertidos y debidamente formados e instruidos todos los trabajadores. 

- Adoptadas todas las medidas de seguridad que sean necesarias en cada caso. 

Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención necesarias, se comprobarán 

periódicamente, manteniéndose y conservando durante todo el tiempo que hayan de permanecer en obra, siguiendo las 

instrucciones del fabricante. 

Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 

- Se seguirán en todo momento las indicaciones del pliego de condiciones técnicas particulares del proyecto de 

ejecución y las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa, en relación al proceso de ejecución de la obra. 

- Se observarán las prescripciones del presente ESS, las normas contenidas en el correspondiente plan de seguridad 

y salud y las órdenes e instrucciones dictadas por el responsable del seguimiento y control del mismo, que afecten 

a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- Habrán de ser revisadas e inspeccionadas las medidas de seguridad y salud adoptadas, según la periodicidad 

definida en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Una vez finalizados los trabajos de ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 

- Se dispondrán los equipos de protección colectiva y las medidas de seguridad necesarias para evitar nuevas 

situaciones potenciales de riesgo. 

- Se trasladarán a los trabajadores las instrucciones y las advertencias que se consideren oportunas, sobre el correcto 

uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como sobre las protecciones colectivas y 

medidas de seguridad dispuestas. 
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- Se retirarán del lugar o área de trabajo, los equipos, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas 

manuales, los materiales sobrantes y los escombros generados.  

1.3.10.2 LUGARES DE TRABAJO SITUADOS POR ENCIMA O POR DEBAJO DEL NIVEL DEL SUELO 

Los lugares de trabajo de la obra, bien sean móviles o fijos, situados por encima o por debajo del nivel del suelo, deberán ser 

sólidos y estables. Antes de su utilización se debe comprobar: 

- El número de trabajadores que los van a ocupar. 

- Las cargas máximas a soportar y su distribución en superficie. 

- Las acciones exteriores que puedan influirles. 

Con el fin de evitar cualquier desplazamiento del conjunto o parte del mismo, deberá garantizarse su estabilidad mediante 

elementos de fijación apropiados y seguros. 

Deberán disponer de un adecuado mantenimiento técnico que verifique su estabilidad y solidez, procediendo a su limpieza 

periódica para garantizar las condiciones de higiene requeridas para su correcto uso. 

1.3.10.3 PUESTOS DE TRABAJO 

El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones particulares del operario, así como a la elección de los equipos y 

métodos de trabajo, con vistas a atenuar el trabajo monótono y repetitivo, que puede ser una fuente de accidentes y 

repercutir negativamente en la salud de los trabajadores de la obra. 

Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y cualificación adecuadas a su categoría 

profesional y a los trabajos o actividades que hayan de desarrollar, de modo que no se permitirá la ejecución de trabajos por 

operarios que no posean la preparación y formación profesional suficientes. 

1.3.10.4 ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de productos inflamables o centros de 

transformación, entre otros, deberán estar equipadas con dispositivos de seguridad que eviten que los trabajadores no 

autorizados puedan acceder a ellas. 

Cuando los trabajadores autorizados entren en las zonas de riesgo especial, se deberán tomar las medidas de seguridad 

pertinentes, pudiendo acceder sólo aquellos trabajadores que hayan recibido información y formación adecuadas. 

Las zonas de riesgo especial deberán estar debidamente señalizadas de modo visible e inteligible. 

1.3.10.5 ZONAS DE TRÁNSITO, COMUNICACIÓN Y VÍAS DE CIRCULACIÓN 

Las zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación de la obra, incluidas escaleras y pasarelas, deberán estar diseñadas, 

situadas, acondicionadas y preparadas para su uso, de modo que puedan utilizarse con facilidad y con plena seguridad, 

conforme al uso al que se les haya destinado. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación dentro de la obra, deberán preverse unas distancias de 

seguridad o medios de protección adecuados para los peatones. 

Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que supongan un riesgo para ellos, deberán disponer 

de pasarelas con un ancho mínimo de 60 cm. 

Las rampas de las escaleras que comuniquen los distintos niveles, deberán disponer de peldaños desde el mismo momento 

de su construcción. 

Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas del edificio en construcción permanecerá cerrada, 

de modo que no pueda impedir la salida de los operarios durante el horario de trabajo. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a una distancia suficiente de las puertas, 

accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras. 

Las zonas de tránsito y las vías de circulación deberán estar debidamente marcadas, señalizadas e iluminadas, manteniéndose 

siempre libres de objetos u obstáculos que impidan su correcta utilización. 
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Las puertas de acceso a las escaleras de la obra no se abrirán directamente sobre sus peldaños, sino sobre los descansillos o 

rellanos. 

Todas aquellas zonas que, de manera provisional, queden sin protección, serán cerradas, condenadas y debidamente 

señalizadas, para evitar la presencia de trabajadores en dichas zonas. 

1.3.10.6 ORDEN Y LIMPIEZA DE LA OBRA 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito, los locales y lugares de trabajo, así como los servicios de higiene y 

bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estado de salubridad, para lo cual se realizará la limpieza 

periódica de los mismos. 

1.4 AGENTES INTERVINIENTES EN LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA 

Es conveniente que todos los agentes intervinientes en la obra conozcan tanto sus obligaciones como las del resto de los 

agentes, con el objeto de que puedan ser coordinados e integrados en la consecución de un mismo fin. 

1.4.1 PROMOTOR DE LAS OBRAS 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia con 

recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo 

cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo estudio de seguridad y salud, al igual que a los 

técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas y 

subcontratistas y a los trabajadores autónomos contratados directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada 

Plan de seguridad y salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la obra con medios 

humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores autónomos para su realización o para 

trabajos parciales de la misma. 

El promotor está obligado a abonar al contratista, previa certificación del coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra y en su defecto de la dirección facultativa, las unidades de obra incluidas en el ESS. 

1.4.2 CONTRATISTA 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y materiales 

propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Recibe el encargo directamente del promotor y ejecutará las obras según el proyecto técnico. 

Habrá de presentar un plan de seguridad y salud redactado en base al presente ESS y al proyecto de ejecución de obra, para 

su aprobación por parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente 

de que exista un contratista principal, subcontratistas o trabajadores autónomos, antes del inicio de los trabajos en esta obra. 

No podrán iniciarse las obras hasta la aprobación del correspondiente plan de seguridad y salud por parte del coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Éste comunicará a la dirección facultativa de la obra la existencia 

y contenido del plan de seguridad y salud finalmente aprobado. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos Laborales y 

Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al 

cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de seguridad y salud, disponiendo de todos los medios 

necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los trabajadores 

a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de 

seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, donde 

se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos 

materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 
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Designará un delegado de prevención, que coordine junto con el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, los medios de seguridad y salud laboral previstos en este ESS. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre 

coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la obra. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 

Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo estrictamente sus 

instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las 

obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de sus responsabilidades 

a los contratistas y a los subcontratistas. 

1.4.3 SUBCONTRATISTA 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario principal, el 

compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su 

ejecución. 

Es contratado por el contratista, estando obligado a conocer, adherirse y cumplir las directrices contenidas en el plan de 

seguridad y salud. 

1.4.4 TRABAJADOR AUTÓNOMO 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, 

sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el 

compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Aportará su manual de prevención de riesgos a la empresa que lo contrate, pudiendo adherirse al plan de seguridad y salud 

del contratista o del subcontratista, o bien realizar su propio plan de seguridad y salud relativo a la parte de la obra contratada. 

Cumplirá las condiciones de trabajo exigibles en la obra y las prescripciones contenidas en el plan de seguridad y salud. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o 

subcontratista. 

1.4.5 TRABAJADORES POR CUENTA AJENA 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y salud 

y de sus posibles modificaciones. 

1.4.6 FABRICANTES Y SUMINISTRADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, deberán suministrar 

la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que 

deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 
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1.4.7 PROYECTISTA 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el 

proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de ejecución, los principios 

y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo con la legislación vigente. 

1.4.8 DIRECCIÓN FACULTATIVA 

Se entiende como dirección facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del control de la ejecución de 

la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las atribuibles a los contratistas 

y a los subcontratistas. 

1.4.9 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE EJECUCIÓN 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la aplicación 

de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 

1.4.10 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la aplicación 

de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado por el promotor, 

que forma parte de la Dirección Facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las decisiones técnicas y 

de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea 

o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva 

recogidos en la legislación vigente. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en 

el mismo. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La Dirección 

facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador.  

 

1.5 DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL CONTROL DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA 

1.5.1 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan las normas de seguridad 

y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias para ello. 
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1.5.2 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

En aplicación del presente Estudio de seguridad y salud, cada contratista elaborará el correspondiente plan de seguridad y 

salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio de 

seguridad y salud, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 

propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, 

que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio de seguridad y salud. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de seguridad y salud antes 

del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la 

evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, 

siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 

prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito 

y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará 

en la obra a disposición permanente de los mismos y de la Dirección Facultativa. 

1.5.3 ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un 

acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

1.5.4 COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al comienzo de los trabajos 

y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del centro de 

trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

Deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada en el caso de que se produzcan 

cambios no identificados inicialmente. 

1.5.5 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de incidencias 

que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión de proyectos u 

órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud durante la 

ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores 

autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes 

en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud 

en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores de éste, las anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, se remitirá 

una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse 

si la anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 

1.5.6 LIBRO DE ÓRDENES 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las incidencias, órdenes y 

asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
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Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y, en consecuencia, 

serán respetadas por el contratista de la obra. 

1.5.7 LIBRO DE VISITAS 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para habilitar el segundo o los 

siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá 

justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde la 

última diligencia. 

1.5.8 LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, reflejando por 

orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 

determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de Seguridad y Salud en fase 

de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los 

delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que 

intervengan en la ejecución de la obra. 

 

1.6 CRITERIOS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN, CERTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

1.6.1 MEDICIONES Y PRESUPUESTOS 

Se seguirán los criterios de medición definidos para cada unidad de obra del ESS. 

Los errores que pudieran encontrarse en el estado de mediciones o en el presupuesto, se aclararán y se resolverán en 

presencia del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes de la ejecución de la unidad 

de obra que contuviese dicho error. 

Las unidades de obra no previstas darán lugar a la oportuna elaboración de un precio contradictorio, el cual deberá haber sido 

aprobado por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra antes de acometer el trabajo. 

1.6.2 CERTIFICACIONES 

Las certificaciones de los trabajos de Seguridad y Salud se realizarán a través de relaciones valoradas de las unidades de obra 

totalmente ejecutadas, en los términos pactados en el correspondiente contrato de obra. 

Salvo que se indique lo contrario en las estipulaciones del contrato de obra, el abono de las unidades de seguridad y salud se 

efectuará mediante certificación de las unidades ejecutadas conforme al criterio de medición en obra especificado, para cada 

unidad de obra, en el ESS. 

Para efectuar el abono se aplicarán los importes de las unidades de obra que procedan, que deberán ser coincidentes con las 

del estudio de seguridad y salud. Será imprescindible la previa aceptación del coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra. 

Para el abono de las unidades de obra correspondientes a la formación específica de los trabajadores en materia de Seguridad 

y Salud, los reconocimientos médicos y el seguimiento y el control interno en obra, será requisito imprescindible la previa 

verificación y justificación del cumplimiento por parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra, de las previsiones establecidas que debe contener el plan de seguridad y salud. Para tal fin, será preceptivo que el 

promotor aporte la acreditación documental correspondiente. 
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1.6.3 DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones del proyecto o en 

el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

- Fianzas 

- De los precios 

o Precio básico 

o Precio unitario 

o Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

o Precios contradictorios 

o Reclamación de aumento de precios 

o Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

o De la revisión de los precios contratados 

o Acopio de materiales 

o Obras por administración 

- Valoración y abono de los trabajos 

- Indemnizaciones Mutuas 

- Retenciones en concepto de garantía 

- Plazos de ejecución y plan de obra 

- Liquidación económica de las obras 

- Liquidación final de la obra  

 

1.7 CONDICIONES TÉCNICAS 

1.7.1 MAQUINARIA, ANDAMIAJES, PEQUEÑA MAQUINARIA, EQUIPOS AUXILIARES Y HERRAMIENTAS 

MANUALES 

Es responsabilidad del contratista asegurarse de que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares 

y herramientas manuales empleados en la obra, cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. 

- Queda prohibido el montaje parcial de cualquier maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares 

y herramientas manuales. Es decir, no se puede omitir ningún componente con los que se comercializan para su 

correcta función. 

- La utilización, montaje y conservación de todos ellos se hará siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y 

utilización segura, contenidas en el manual de uso suministrado por el fabricante. 

- Únicamente se permite en esta obra, la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y 

herramientas manuales, que tengan incorporados sus propios dispositivos de seguridad y cumplan las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes en materia de seguridad y salud. 

- El contratista adoptará las medidas necesarias para que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, 

equipos auxiliares y herramientas manuales que se utilicen en esta obra, sean las más apropiadas al tipo de trabajo 

que deba realizarse, de tal forma que quede garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido, 

se tendrán en cuenta los principios ergonómicos en relación al diseño del puesto de trabajo y a la posición de los 

trabajadores durante su uso. 
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- El mantenimiento de las herramientas es fundamental para conservarlas en buen estado de uso. Por ello, se 

realizarán inspecciones periódicas para comprobar su buen funcionamiento y su óptimo estado de limpieza, su 

correcto afilado y el engrase de las articulaciones. 

Los requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, 

equipos auxiliares y herramientas manuales a utilizar en esta obra se definen en las correspondientes fichas de prevención de 

riesgos incluidas en los anejos. 

1.7.2 MEDIOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1.7.2.1 CONDICIONES GENERALES 

Todos los medios de protección individual empleados en la obra, además de cumplir estrictamente con la normativa vigente 

en la materia, reunirán las siguientes condiciones: 

- Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto informativo. 

- Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni perderán su 

seguridad de forma involuntaria. 

- El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso y 

mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda llevar y 

características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará 

redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

- Los equipos de protección individual serán suministrados gratuitamente por el contratista y reemplazados de 

inmediato cuando se deterioren como consecuencia de su uso, al final del periodo de su vida útil o después de estar 

sometidos a solicitaciones límite. Debe quedar constancia por escrito del motivo del recambio, especificando 

además el nombre de la empresa y el operario que recibe el nuevo equipo de protección individual, para garantizar 

el correcto uso de estas protecciones. 

- Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento el 

Delegado de Prevención. 

- Las normas de utilización de los equipos de protección individual se atendrán a las recomendaciones incluidas en 

los folletos explicativos de los fabricantes, que el contratista certificará haber entregado a cada uno de los 

trabajadores. 

- Los equipos se limpiarán periódicamente y siempre que se ensucien, guardándolos en un lugar seco no expuesto a 

la luz solar. Cada operario es responsable del estado y buen uso de los equipos de protección individual (EPIs) que 

utilice. 

- Los equipos de protección individual que tengan fecha de caducidad, antes de llegar ésta, se acopiarán de forma 

ordenada y serán revisados por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para 

que autorice su eliminación de la obra. 

 Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección individual (EPIs) a utilizar en la obra, se definen en 

las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluídas en los anejos. 

1.7.2.2 CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 

El contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, el modelo de parte de entrega de los equipos de protección individual 

a sus trabajadores, que como mínimo debe contener los siguientes datos: 

- Número del parte. 

- Identificación del contratista. 

- Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador autónomo. 

- Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 

- Oficio que desempeña, especificando su categoría profesional. 
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- Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 

- Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 

- Firma y sello de la empresa. 

Los partes deben elaborarse al menos por duplicado, quedando el original archivado en poder del encargado de seguridad y 

salud, el cual entregará una copia al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

1.7.3 MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.7.3.1 CONDICIONES GENERALES 

El contratista es el responsable de que los medios de protección colectiva utilizados en la obra cumplan las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes en materia de seguridad y salud, además de las siguientes condiciones de carácter general: 

- Las protecciones colectivas previstas en este ESS y descritas en los planos protegen los riesgos de todos los 

trabajadores y visitantes de la obra. El plan de seguridad y salud respetará las previsiones del ESS, aunque podrá 

modificarlas mediante la correspondiente justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales 

variaciones por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

- Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y salud antes de 

iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

- Estarán disponibles para su uso inmediato, dos días antes de la fecha prevista de su montaje en obra, acopiadas en 

las condiciones idóneas de almacenamiento para su buena conservación. 

- Cuando se utilice madera para el montaje de las protecciones colectivas, ésta será totalmente maciza, sana y carente 

de imperfecciones, nudos o astillas. No se utilizará en ningún caso material de desecho. 

- Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera una protección colectiva hasta que ésta quede 

montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

- El contratista queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra la fecha de montaje, mantenimiento, cambio 

de ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas previstas en este estudio de seguridad y salud. 

- Antes de la utilización de cualquier sistema de protección colectiva, se comprobará que sus protecciones y 

condiciones de uso son las apropiadas al riesgo que se quiere prevenir, verificando que su instalación no representa 

un peligro añadido a terceros. 

- Se controlará el número de usos y el tiempo de permanencia de las protecciones colectivas, con el fin de no 

sobrepasar su vida útil. Dejarán de utilizarse, de forma inmediata, en caso de deterioro, rotura de algún componente 

o cuando sufran cualquier otra incidencia que comprometa o menoscabe su eficacia. Una vez colocadas en obra, 

deberán ser revisadas periódicamente y siempre antes del inicio de cada jornada. 

- Sólo deben utilizarse los modelos de protecciones colectivas previstos expresamente para esta obra. 

- Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar sometidos a 

solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante. Tan 

pronto como se produzca la necesidad de reponer o sustituir las protecciones colectivas, se paralizarán los tajos 

protegidos por ellas y se desmontarán de forma inmediata. Hasta que se alcance de nuevo el nivel de seguridad que 

se exige, estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de sistemas anticaídas sujetos a dispositivos y 

líneas de anclaje. 

- El contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, al mantenimiento en buen estado y a la 

retirada de la protección colectiva por sus propios medios o mediante subcontratación, quedando incluidas todas 

estas operaciones en el precio de la contrata. 

- El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 

- En caso de que una protección colectiva falle por cualquier causa, el contratista queda obligado a conservarla en la 

posición de uso prevista y montada, hasta que se realice la investigación oportuna, dando debida cuenta al 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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- Cuando el fallo se deba a un accidente, se procederá según las normas legales vigentes, avisando sin demora, 

inmediatamente tras ocurrir los hechos, al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. 

En todas las situaciones en las que se prevea que puede producirse riesgo de caída a distinto nivel, se instalarán previamente 

dispositivos de anclaje para el enganche de los arneses de seguridad. De forma especial, en aquellos trabajos para los que, 

por su corta duración, se omitan las protecciones colectivas, en los que deberá concretarse la ubicación y las características 

de dichos dispositivos de anclaje. 

Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección colectiva a utilizar en esta obra se definen en las 

correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 

1.7.3.2 MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN 

El contratista propondrá al coordinador en materia de seguridad y salud, dentro de su plan de seguridad y salud, un "programa 

de evaluación" donde figure el grado de cumplimiento de lo dispuesto en este pliego de condiciones en materia de prevención 

de riesgos laborales. 

Este programa de evaluación contendrá, al menos, la metodología a seguir según el propio sistema de construcción del 

contratista, la frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar, los itinerarios para las inspecciones 

planeadas, el personal que prevé utilizar en cada tarea y el análisis de la evolución de los controles efectuados. 

1.7.3.3 SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESOS A LA OBRA 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá tener conocimiento de la existencia 

de las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. Para ello, el contratista o los 

contratistas elaborarán una relación de: 

- Las personas autorizadas a acceder a la obra. 

- Las personas designadas como responsables y encargadas de controlar el acceso a la obra. 

- Las instrucciones para el control de acceso, en las que se indique el horario previsto, el sistema de cierre de la obra 

y el mecanismo de control del acceso.  

1.7.4 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA 

1.7.4.1 CONDICIONES GENERALES 

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados correspondientes de 

la memoria y de los planos del ESS, debiendo ser realizada por una empresa autorizada. 

La instalación deberá realizarse de forma que no constituya un peligro de incendio ni de explosión, y de modo que las personas 

queden debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

Para la selección del material y de los dispositivos de prevención de las instalaciones provisionales, se deberá tomar en 

consideración el tipo y la potencia de la energía distribuida, las condiciones de influencia exteriores y la competencia de las 

personas que tengan acceso a las diversas partes de la instalación. 

Las instalaciones de distribución de obra deberán ser verificadas periódicamente y mantenidas en buen estado de 

funcionamiento. Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán ser identificadas, verificadas y 

comprobadas, indicando claramente en qué condición se encuentran. 

1.7.4.2 PERSONAL INSTALADOR 

El montaje de la instalación deberá ser realizado necesariamente por personal especializado. Podrá dirigirlo un instalador 

autorizado sin título facultativo hasta una potencia total instalada de 50 kW. A partir de esta potencia, la dirección de la 

instalación corresponderá a un técnico cualificado. 

Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá presentar al técnico responsable del 

seguimiento del plan de seguridad y salud, la certificación acreditativa del correcto montaje y funcionamiento de la 

instalación. 
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1.7.4.3 UBICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CUADROS ELÉCTRICOS 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos procedentes de trabajos realizados en 

niveles superiores, salvo que se utilice una protección específica que evite completamente estos riesgos. Esta protección será 

extensible tanto al lugar donde se ubique cada cuadro, como a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al 

mismo. 

Estarán dentro del recinto de la obra, separados de los lugares de paso de máquinas y vehículos. El acceso al lugar en que se 

ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y materiales que entorpezcan el paso. 

La base sobre la que pisen las personas que puedan acceder a los cuadros eléctricos, estará constituida por una tarima de 

material aislante, elevada del suelo como mínimo a una altura de 30 cm, para evitar los riesgos derivados de posibles 

encharcamientos o inundaciones. 

Existirá un cuadro general del cual se tomarán, en su caso, las derivaciones para otros auxiliares, con objeto de facilitar la 

conexión de máquinas y equipos portátiles, evitando tendidos eléctricos excesivamente largos. 

1.7.5 OTRAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

1.7.5.1 INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora en la zona designada en los planos del 

ESS, siguiendo las especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía suministradora de aguas. 

Se conectará la instalación de saneamiento a la red pública. 

1.7.5.2 ALMACENAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DE PRODUCTOS 

Los talleres, los almacenes y cualquier otra zona, que deberá estar detallada en los planos, donde se manipulen, almacenen 

o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalubres, estarán debidamente identificados 

y señalizados, según las especificaciones contenidas en la ficha técnica del material correspondiente. Dichos productos 

cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de envasado y etiquetado. 

Con carácter general, se deberá señalizar: 

- Los riesgos específicos de cada local, tales como peligro de incendio, de explosión, de radiación, etc. 

- La ubicación de los medios de extinción de incendios. 

- Las vías de evacuación y salidas. 

- La prohibición de fumar en dichas zonas. 

- La prohibición de utilización de teléfonos móviles, en caso necesario.  

1.7.6 SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, iluminación, ventilación y 

condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e 

impermeables, acabados preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o 

antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán provistas de agua 

corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas y 

recipientes de desechos. 

Los suelos, las paredes y los techos de estas instalaciones serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos en tonos claros y 

con materiales que permitan el lavado con la frecuencia requerida para cada caso, mediante líquidos desinfectantes o 

antisépticos. 

Todos los elementos de la instalación sanitaria, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, así como los armarios y 

bancos, estarán siempre en buen estado de uso. 

Los locales dispondrán de luz y se mantendrán en las debidas condiciones de confort y salubridad. 

E
xp

ed
ie

nt
e:

25
-0

10
38

-8
00

D
oc

um
en

to
:

25
-0

00
40

99
-0

05
-0

58
07

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
70

00
56

  J
.A

.D
. D

E
S

A
R

R
O

LL
O

S
 S

O
S

TE
N

IB
LE

S
, S

.L
.:

: : :

: : : : : : : :
21

/1
1/

25

{3
0 

/ 3
3}



Nave industrial para taller de neumáticos 2513_EJE_TXT_JAD_9.DOC_003_0000_SS_PC.docx 

Dr. Arquitecto: Jesús Á. Duque Página 31 de 33 

 

 

1.7.7 ASISTENCIA A ACCIDENTADOS Y PRIMEROS AUXILIOS 

Para la asistencia a accidentados, se dispondrá en la obra de una caseta o un local acondicionado para tal fin, que contenga 

los botiquines para primeros auxilios y pequeñas curas, con la dotación reglamentaria, además de la información detallada 

del emplazamiento de los diferentes centros médicos más cercanos donde poder trasladar a los accidentados. 

El contratista debe disponer de un plan de emergencia en su empresa y tener formados a sus trabajadores para atender los 

primeros auxilios. 

Los objetivos generales para poner en marcha un dispositivo de primeros auxilios se resumen en: 

- Salvar la vida de la persona afectada. 

- Poner en marcha el sistema de emergencias. 

- Garantizar la aplicación de las técnicas básicas de primeros auxilios hasta la llegada de los sistemas de emergencia. 

- Evitar realizar acciones que, por desconocimiento, puedan provocar al accidentado un daño mayor.  

1.7.8 INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

Para evitar posibles riesgos de incendio, queda totalmente prohibida en presencia de materiales inflamables o de gases, la 

realización de hogueras y operaciones de soldadura, así como la utilización de mecheros. Cuando, por cualquier circunstancia 

justificada, esto resulte inevitable, dichas operaciones se realizarán con extrema precaución, disponiendo siempre de un 

extintor adecuado al tipo de fuego previsto. 

Deberán estar instalados extintores adecuados al tipo de fuego en los siguientes lugares: local de primeros auxilios, oficinas 

de obra, almacenes con productos inflamables, cuadro general eléctrico de obra, vestuarios y aseos, comedores, cuadros de 

máquinas fijos de obra, en la proximidad de cualquier zona donde se trabaje con soldadura y en almacenes de materiales y 

acopios con riesgo de incendio. 

1.7.9 SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE SEGURIDAD 

1.7.9.1 SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA: NORMAS GENERALES 

El contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad adecuado, con el fin de llamar la atención de forma 

rápida e inteligible sobre aquellos objetos y situaciones susceptibles de provocar riesgos, así como para indicar el 

emplazamiento de los dispositivos y equipos que se consideran importantes para la seguridad de los trabajadores. 

La puesta en práctica del sistema de señalización en obra, no eximirá en ningún caso al contratista de la adopción de los 

medios de protección indicados en el presente ESS. 

Se deberá informar adecuadamente a los trabajadores, para que conozcan claramente el sistema de señalización establecido. 

El sistema de señalización de la obra cumplirá las exigencias reglamentarias establecidas en la legislación vigente. No se 

utilizarán en la obra elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas, ni señales que no cumplan con las 

disposiciones vigentes en materia de señalización de los lugares de trabajo o que no sean capaces de resistir tanto las 

inclemencias meteorológicas como las condiciones adversas de la obra. 

La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo momento estable. 

1.7.9.2 SEÑALIZACIÓN DE LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN DE MÁQUINAS Y VEHÍCULOS 

Las vías de circulación en el recinto de la obra por donde transcurran máquinas y vehículos, deberán estar señalizadas de 

acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de circulación de vehículos en carretera. 

1.7.9.3 PERSONAL AUXILIAR DE LOS MAQUINISTAS PARA LAS LABORES DE SEÑALIZACIÓN 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que queden fuera de su campo de visión, 

se empleará a una o varias personas como señalistas, encargadas de dirigir las maniobras para evitar cualquier percance o 

accidente. 

Los maquinistas y el personal auxiliar encargado de la señalización de las maniobras serán instruidos y deberán conocer el 

sistema de señales normalizado previamente establecido. 
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1.7.9.4 ILUMINACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO Y DE TRÁNSITO 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito dispondrán, siempre que sea posible, de iluminación natural. En caso contrario, se 

recurrirá a la iluminación artificial o mixta, que será apropiada y suficiente para las operaciones o trabajos que se efectúen en 

ellos. 

La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, procurando mantener unos niveles y contrastes de 

luminancia adecuados a las exigencias visuales de cada tarea. 

Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta luminancia, así 

como los deslumbramientos indirectos, producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de trabajo o en sus 

proximidades. 

En los lugares de trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia o de emergencia, se deberá 

intensificar la iluminación para evitar posibles accidentes. 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural o ésta sea 

insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos 

de luz portátiles provistos de protección antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. 

- Las intensidades mínimas de iluminación para las diferentes zonas de trabajo previstas en la obra serán: 

- En patios, galerías y lugares de paso: 20 lux. 

- En las zonas de carga y descarga: 50 lux. 

- En almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux. 

- En trabajos con máquinas: 200 lux. 

- En las zonas de oficinas: 300 a 500 lux. 

  

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o explosión, la iluminación será antideflagrante. 

Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y al número de operarios que trabajen 

simultáneamente, que sea capaz de mantener al menos durante una hora una intensidad de 5 lux. Su fuente de energía será 

independiente del sistema normal de iluminación. 

1.7.10 MATERIALES, PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Los productos, materiales y sustancias químicas que impliquen algún riesgo para la seguridad o la salud de los trabajadores, 

deberán recibirse en obra debidamente envasados y etiquetados, de forma que identifiquen claramente tanto su contenido 

como los riesgos que conlleva su almacenamiento, manipulación o utilización. 

Se proporcionará a los trabajadores la información adecuada, las instrucciones sobre su correcta utilización, las medidas 

preventivas adicionales a adoptar y los riesgos asociados tanto a su uso correcto, como a su manipulación o empleo 

inadecuados. 

No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean originales ni aquellos que no cumplan con las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. Esta consideración se hará extensiva al etiquetado de los 

envases. 

Los envases de capacidad inferior o igual a un litro que contengan sustancias líquidas muy tóxicas o corrosivas deberán llevar 

una indicación de peligro fácilmente detectable. 

1.7.11 ERGONOMÍA. MANEJO MANUAL DE CARGAS 

Condiciones de aplicación del R.D. 487/2007 a la obra. 

1.7.12 EXPOSICIÓN AL RUIDO 

Condiciones de aplicación del R.D. 286/2006 a la obra. 
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1.7.13 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA ORGANIZACIÓN E IMPLANTACIÓN 

Procedimientos para el control general de vallados, accesos, circulación interior, extintores, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Logroño, noviembre 2025 

Dr. Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

Jesús Ángel Duque Chasco 
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